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INFORMACIÓN ALUMNADO 
 
 
VALIDEZ NOTAS SELECTIVIDAD 
 

• Los resultados de la selectividad tienen una validez indefinida.  
 

• La nota de admisión será la calificación definitiva de la prueba de acceso que 
obtuvieron en su momento.  

• Podrán presentarse a la prueba específica (voluntaria) si así lo desean. 
 

• Los resultados de la prueba específica (voluntaria).- Solamente tendrán validez 
los dos cursos siguientes a su superación.  

http://www.emes.es/AccesoUniversidad/tabid/222/Default.aspx 

http://www.madrid.org/dat_capital/ 

 

 

A PARTIR DEL CURSO 2011-2012 

Tal como se establece en el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo, a partir de la 
admisión para el curso 2011-2012, los estudiantes que estén en posesión de los títulos 
de Técnico Superior, Técnico Superior Deportivo o Técnico Superior en Artes Plásticas 
y Diseño que deseen solicitar la admisión a enseñanzas universitarias en las que se 
produzca un procedimiento de concurrencia competitiva (es decir, que haya más 
solicitudes que plazas ofertadas), podrán presentarse a una fase específica especial, con 
características similares a la fase específica de los alumnos de bachillerato,  para cada 
una de las enseñanzas relativas a los títulos indicados. Las universidades públicas 
utilizarán para la adjudicación de plazas la nota de admisión correspondiente, que para 
estos alumnos se calculará según la expresión: 

Nota de admisión = NMC + a·M1 + b·M2 

NMC: Nota media del ciclo formativo de grado superior 

M1, M2: Las calificaciones de los dos ejercicios superados de la fase específica (con 
calificación mayor o igual a 5) que otorguen al estudiante mejor nota de admisión. 

a, b: parámetros de ponderación de los ejercicios de la fase específica. 

Los parámetros de ponderación a y b tendrán un valor comprendido entre 0,1 y 0,2, 
otorgado por las Universidades en función de la idoneidad de los temarios para seguir 
con éxito los estudios universitarios a los que opte el estudiante. 



 

http://www.madrid.org/dat_capital/ 

Según la Orden EDU/3242/2010 , de 9 de diciembre, por la que se determina el 
contenido de la fase específica de la prueba de acceso a la universidad que podrán 
realizar quienes estén en posesión de un título de técnico superior de formación 
profesional, de técnico superior de artes plásticas y diseño o de técnico deportivo 
superior y equivalentes, el Ministerio de Educación, de acuerdo con las Comunidades 
Autónomas, ha considerado que la opción más equitativa y que permite una mayor 
eficiencia en el uso de los recursos públicos es hacer coincidir el contenido de la prueba 
específica a la diseñada con carácter general para el resto de estudiantes que, 
procedentes del bachillerato, opten por realizar dicha fase específica. 

De conformidad con el artículo 54.2 del Real Decreto 1892/2008, la adjudicación de 
plazas se hará en función de la nota de admisión a las enseñanzas universitarias 
obtenidas por el estudiante conforme a lo dispuesto en el artículo 26. En todo caso, 
cuando se produzca empate para la adjudicación de plazas, tendrán opción preferente 
los estudiantes cuyos títulos, según el Anexo II ( documento adscripción), estén 
adscritos a las ramas del conocimiento en las que se encuentren las enseñanzas de grado 
que deseen cursar. 

 



 
 
 
 
 
 



 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTAS DE CORTE CURSO 2010-2011 
UNIVERSIDAD ALCALÁ DE HENARES 

TÍTULOS DE GRADO Nota Junio Nota septiembre  
Ing de computadores:  5 ------  
Ing de comunicaciones  5 6’4  
Ing de la informática:  5 8,89  
Ing en telecomunicaciones:  5 7’064  
Ing en Sist. Telecomunicac. 5 8’45  
Ing telemática:  5 5’722  
Sist de información:  5 5  
Ing electrónica y automática 
industrial 

6,683 ---------  

ADE 6’178 ---------  
ADE (Guadalajara) 5’00 9’10  
Turismo (Guadalajara) 5’00 6’820  
Economía 5’00 9’035  
Magisterio E.Infantil 
(Guadalajara) 

 
6’299 

 
--------- 

 

Magisterio E. Primaria 
(Guadalajara) 

 
6’371 

 
------------- 

 

    
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

ADE 7’776 ----------  
Turismo 6’030 -------------  
Trabajo Social (La Salle) 5’00 5’00  
Economía 5’817 ---------  
Economía y Finanzas 7’607 -----------  
Magisterio Ed.infantil 7’283 ----------  
Magisterio Ed.primaria 6’878 ------------  
Psicología 8’235 --------------  
    

UNIVERSIDAD CARLOS III 
Ing informática:  6’00 -----  
Ing informática (Colmenarejo) 6’630 -----  
Ing de sistemas comunic. 6’515 -----  
Ing electrónica industrial y 
automática: 

8’215 ------  

ADE 8’671 -----  
ADE (Colmenarejo) 8’050 -------  
Comunicación audiovisual 8’974 -------  
Peridismo 8’907 -----  
Relaciones laborales y 
empleo 

5’060 -------  

Turismo 5’930 --------  
Economía 7’360 ----------  
    

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
ADE 7’130 -----  
Comunicación audiovisual 8’108 -----  
Periodismo 7’295 -----  
Psicología 7,794 --------  



Publicidad y relaciones 
públicas 

8’215 ------  

Relaciones laborales y 
recursos humanos 

5’00 7’247  

Trabajo social 5’947 -------  
Turismo 5’989 --------------  
Turismo (CES Felipe II) 5’00 5’400  
Economía 5’717 ---------  
Maestro: Ed.infantil 7’170 ---------  
Maestro: Ed.primaria 7’210 -----------  
    
    
    

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
Ing de software:  
 

5 5’531  

Ing de computadores:  5 5  
Ing de Sist. de telecomunic. 7’760 -------  
Ing de tecno y servicios de 
telecomunicación:  

7,728 --------  

Ing electrónica de telecom. 6,240 --------  
Ing telemática:  6,236   
Ing electrónica industrial y 
automática 

8’930 ---------  

    
UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 

ADE (Fuenlabrada) 6’029 -------  
ADE (Móstoles) 6’010 -------  
ADE (Vicálvaro) 6’400 ---------  
Comunicación audiovisual 
(Fuenlabrada) 

7’900 -----  

Comunicación audiovisual 
(Vicálvaro) 

7’930 --------  

Criminología (Vicálvaro) 8’875 -----------  
Periodismo (Fuenlabrada) 7’160 --------  
Periodismo (Vicálvaro) 8’386 ---------  
Publicidad y R.Públicas 
(Fuenlabrada) 

7’940 -------  

Publicidad y R.Públicas 
(Vicálvaro) 

8’00 -------  

Psicología (Alcorcón) 8’310   
Turismo (Fuenlabrada) 5’007 ------  
Turismo (Vicálvaro) 6’022 -------  
Economía (Fuenlabrada) 5’439 --------  
Economía (Vicálvaro) 5’603 ----------  
Ed.Infantil (Fuenlabrada) 6,988 -------  
Ed.Infantil (Móstoles) 7’010 --------  
Ed.Primaria (Fuenlabrada) 6’874 --------  
Ed .Primaria (Móstoles) 6’819 -------  
    
 
 





 



 



 



 



 



 
 



 



 



 



 


